
i'^iodwo que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarres g Com^añia, y en la Librería de Rodriguez
Suscritores, y 11 para faera, franco de porte. La redacción sé halla establecida Plazuela de las Angustias núm. 5 

donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora. 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAT. ’

Es crecido el número de 
Alcaldes de esta provincia, 
<íue olvidando lo terminan- 
Icmente dispuesto en el ar
tículo 111 del Reglamento 
de 16 de Setiembre de 1845, 
dictado para la ejecución de 
la Ley de Ayuntamientos de 
8 de Enero del mismo año, 
han dejado de remitir á este 
Gobierno de provincia las 
cuentas municipales corres
pondientes al año de 1857. 
Tiempo mas cpie suficiente 
han tenido, para verificarlo, 
y esto cierto, debiera desde 
luego proceder contra los 
morosos. Pero queriendo lle
var mi consideración hasta 
donde me es posible, sin 
perjuicio del servicio público; 
he resuelto señalarles nuevo 
término que finalizará el dia 
12 de Diciembre próximo, ( 
pero en el concepto de que 
pasado sin haber tenido elec
to la entrega de las citadas 
cuentas en este Gobierno, 
estendidas con estricta ob
servancia de la instrucción 
de 20 de Noviembre de 

1845, sin otro aviso espedi
ré comisiones de apremio 
contra los morosos, que no 
se alzarán hasta que se cum
pla exactaraente con la en
trega referida. Valladolid 15 
de Noviembre de 1858 — 
Clemente dt^ Linares.

Administración .principal de Hacienda 
pública de la provincia de 

Valladolid.

Por acuerdo de la Dirección gene
ral de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, se sacan á pública subasta los 
derechos de las especies comprendi
das en la tarifa núm. 1.° unida al 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856, y que se calculan de consumo 
en los pueblos siguientes. El arrien
do se hará por dobles remates que 
se celebrarán en esta Administración 
y en la cabeza del partido judicial á 
que aquellos corresponden respecti
vamente á los 20 dias siguientes al 
en que se publique el presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Las cantidades que sirven de tipo 
á cada subasta, aparecen de los pre
supuestos que se insertan á continua
ción, así como las condiciones á que 
ha de sujetarse el arriendo.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados según el modelo que 
se inserta á continuación, y que han 
de presentarse y abrirse en ias horas 
que se detallan; á saber:

PUEBLOS.

Bubi de Bracamonte. Remate en 
esta Administración y en la de Ren
tas Estancadas de Medina del Campo. 
Se recibirán los pliegos de doce á do
ce y media de la mañana, abriéndose 
á esta última hora.

Mota del Marqués. Remate en esta 
Administración de doce y media á 
una, y ante el» Administrador subal
terno de Tordesillas de doce á doce 
y media.

Alaejos. Remate en la Adminis-

1 tracion de una á una y media, y ante 
la subalterna de la Nava del Rey de 
doce á doce y media.

Nava del Rey. Remate en esta 
principal de una y media á dos, y 
en la subalterna dei mismo punto de 
doce y media á una.

Villalba del Alcor. En la princi
pal de do-s á dos y media, y en la su
balterna de Rioseco de doce á doce 
y media.

Valverde de Campos. En la prin
cipal de dos y media á tres, y en Rio
seco de doce y media á una.

Corcos. En Ia principal de 1res á 
tres y media, y ante el Sr. Juez de 
primera instancia de Valoria de doce 
y media á una.

Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de VaUadolid.

Alaejos, partido judwial de ki Nava del Reyó

Presupuesto que forma esta Administración principal para el arrendamien
to de los derechos de consumos correspondientes á la villa de Alaejos, parUdo 
judicial de Nava del Rey. Está sujeto al resultado de los valores del triepio 
porque fue encabezado-este pueblo pava 1857 y 1858; además se han teuíd'ó 
presente otros datos que emanan de los conocimientos adquiridos por esta 
Administración en los últimos dos años. Este presupuesto comprende los vaí 
lores que son susceptibles de obtener en un solo año. Pertenece esta nobla 
cion á la ciase l.“ delà tarifa núm.1.% con 989 vecinos.

Rs. Cent.

Por 18,940 cántaras de vino, á real cada una..'.... 18,910
Por 417 id. de vinagre, á 56 céntimos una............................ 15P j o
Por 704 id. de aguardiente de 20 grados, á 5 rs................... 5,520
Por 2,817 arrobas de aceite, á 2 rs. 50 céntimos................. 7,0 42 5 0
Por 716 arrobas de jabón, a 5 rs. cada una.. , . . . , 2<i48
Por los derechos de todas las carnes en vivo y muertas que 

puedan consumirse en un año........................ . . . . 24,290

Lotal...................................... 5 6,000 62

Esta villa tiene eschisiva en las carnes frescas. El precio á que han de ven
derse con distinción de clases estará de manitiesto en el acto de la subasta.

Corcos, partido judieial de Valoria. '

Por 4,345 cántaras de vino, á real cada Una................................4,545
Por 151 id. de vinagre, á 36 céntimos una............. 47 10
Por 156 id. de aguardiente de 20 grados, á 5 rs.... 680
Por 680 arrobas de aceite, á 2 rs. 50 céntimos una. . . . 1,700
Por 120 arrobas de jabón, á 5 rs. ......... 560
Por los derechos de todas las carnes: muertas y en vivo que 

puedan consumirse en un año..................  .. 2,870

ToML.....................................10,000 16

Este pueblo no tiene eselusiva.

1 Ciguñuela. Un solo remate en cs- 
j ta Administración de tres y media á 
! cuatro de la tarde. Valladolid 18 de 
< Noviembre de 1858. = Esteban Mo- 
! rales.

Modelo de los pliegos.

El que suscribo vecino de....... 
enterado del presupuesto y pliego de 
condiciones bajo las que se sacan á 
publica subasta los derechos de con
sumo que se devenguen en el pueblo 
de....... . manifiesta hallarse con to
das las bases publicadas en que ha 
de fundarse el contrato, y ofrece 
Ia cantidad de..........  (en letra) por 
cada uno de los tres años que com
prende el arriendo.
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Cigimek’, parUdo judicial do [ahaduhd,

, . . . . Bs, cent.

' Por 7,021 can lams .Je vino, á rcaLcada uua. \ , . . . 7,G24.
Por 500.iu. do vinagre, a 5G. céntimos^ 108 

i j’or l-iO id. do agnardienta de 20 grades, á 5 rs. ‘ . . • ' . ■ 700 
g por 500 arrobes do aceite, á 2 rs. 50 céntimos, 1,250 

Por 200 arrobas de jabón, á 3 rs  618
Por los derechos de todas las carnes muertas y en vivo que 

puedan cousumirse en un ano.............................   ' ; . ' 2,700

Total.. ....... 13,000

Este pueblo tiene esclusiva en todos los artículos; de consiguiente el pre
cio a que lían de venderse ai por menor estará do maniñesto en el acto de la 
subasta.

Mota del Marqués, partido judicial do Tordesillas.

Por 12,592 cántaras do vino, á real cada una,. .... 12,592 
Por 500 id. de vinagre, á 56 céntimos. ....... 108 
Por 420 id. de aguardiente de 20 grados, á 5 rs  2,100 
Por 1,000 arrobas de aceite, á 2 rs. 50 céntimos una. . . 2,500 
Por 300 id. de jabón, á 5 rs. . , .    900
Por los derechos de todas las carnes muertas y en vivo que 

puedan consumirso en un año..................  9,000

Total.. ....... 27,000

Este pueblo tiene esclusiva en todos los artículos; de consiguiente el pre
cio á que han de venderse al por menor estará de manifiesto en el acto do la 
subasta.

Nava del Rey, partido judicial.—2.“ clase de población.

Por 21,748 cántaras devino, á 2 rs, cada una,. . . . 43,496
Por 700 id, de vinagre, á 75 céntimos................................. 525
Por 1,500 id, de aguardiente, á 6 rs, una,.......................... 7,800 
Por 5,100 arrobas de aceite, á 3 rs. una................. 9,500 
Por 1,000 arrobas de jabón, á 3 rs..........................  5,000
Por los derechos de todas las carnes muertas y en vivo que 

puedan consumirse en un año...................................... 24,879

Total.. ...,,.. 89,000

Este pueblo no tiene esclusiva,

Rubi do Bracamonte, partido judicial de Medina.

Por 3,057 cántaras de vino, ti real cada una,. . . . . 3,057
Por 50 cántaras de vinagre, á 36 céntimos una. ... 18
Por 80 id. de aguardiente, á 5 rs....................................... 400 
Por 300 arrobas de aceite, á 2 rs. y 50 céntimos................ 750 
Ibar 85 id. de jabón, á 3 rs.................................................... 255
Por los derechos de todas las carnes muertas y en vivo que 

puedan consumirse en un año. . ...........................  1,520

Total.. ....... QNQ^

Este pueblo tiene esclusiva en todos los artículos. El precio á que ha de 
venderse cada uno al por menor estará de manihesto en el acto de la 
subasta.

Valverde, partido da Rioseco.

Por 3,664 cántaras de vino, á real cada una. ..... 3,664
Por 200 id. de vinagre, á 36 céntimos.......................... ' . . 72
Por 150 id. de aguardiente, á 3 rs. una................................ 750 
Por 350 arrobas de aceite, á 2 rs. 50 céntimos una............. 875
Por 100 id. de jabón, á 5 rs........................  300
Por los derechos de todas las carnes muertas y en vivo que 

puedan cousumirse en un año.............................  1,859

Total................................  • 7,500

Este pueblo tiene esclusiva en todos los artículos. El precio á que ha de 
venderse al por menor cada uno estará de manifiesto en el acto de ja su- 
basta. .

Villalba del Alcor, partido judicial de Rioseco.

Por 9,200 cántaras do vino, á real cada una. ..... 9,200
Por 600 id. de vinagre, á 56 céntimos. ....... 216
Por 300 id. de aguardiente, á 5 rs. una.......................................1,000
Por 1,200 arrobas de aceite, á 2 rs. 50 céntimos una. . . 5,000
Por 400 id. de jabón, á 5 rs.................. ..... . . . • • 1,200
Por los dercdios de todas las carnes muertas y cu vivo que 

puedan consumirse en un año 5,884

Total................................ - • 18,000

Este pueblo no tiene .esclusiva en ningún artículQ,

Ádministracloñ principal de Ilacienda 
' pública de la provincia de

Valladolid.

CONThlBüCÍONJlE IWSÜMOS.

Pliego de condicioneVqpcNian dé i 
servir do base en el arriendo de 
los derechos de consumos que se 
adeuden en

1 .' Se arriendan los derechos que 
se devenguen en las especies de con
sumos comprendidas en la tarifa nú
mero 1.“ unida al Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856.

2 .’ La duración de este contrato se
rá por tres años, que empezarán á con
tarse en 1.° de Enero de 1859, y con
cluirán en 31 de Diciembre de 1861.
- 5." Este pueblo corresponde á la 
clase de población, ó sea de 1000 ve
cinos abajo: de consiguiente los dere
chos que se devengan son los marca
dos en la tarifa citada núm. 1.“ en el 
lugar que señala esa base.

4 .’ El tipo por que el contrato ha 
de verificarse consta del presupuesto 
adjunto, clasificado por ramos.

5 ." El arrendatario contrae la obli
gación de recaudar al mismo tiempo 
que los derechos del Tesoro que le 
corresponden, los recargos que estén 
impuestos, de que se le dará cono
cimiento anticipadamente, ó de los 
que se.impongan de nuevo, desde el 
dia en que se le comunique la conce
sión. De unos y otros llevará una cuen
ta, separada con la distinción de pro
vinciales y municipales.

6 ." Las subastas serón-dobles y si
multáneas; una en la cabeza de parti
do judicial á que el pueblo correspon
de, y otra en esta Capital. El dia, hora 
y sitio en que ha de verificarse el re
mate, con las demas circunstancias 
que sean accesorias, se publicará en 
el Boletín oficial, con este pliego de 
condiciones.

7 .“' En estas subastas habrá un so
lo remate, y ninguna proposición será 
admitida siempre que deje de cubrir 
la cantidad señalada por base del ar
riendo, siendo circunstancia indispon*- 
sable que conste se sujeta el licitador 
á las condiciones de este pliego.

8 .® Las subastas se harán por plie- 
gosmerrados de que so pondrá un mo
delo en el anuncio. Pai’a ser licitador 
es necesario que acompañe á su pro
posición Carta do pago que acredite 
haber depositado en la Caja de Teso
rería el 2 por '100 del tipo por que la 
subasta so verifica.

9 ." Abiertos los pliegos cerrados, 
serán devueltas en el acto las garan
tías dé las proposiciones que no sean 
admisibles, con la nota correspon
diente, para que pueda ser devuelto 
el depósito, á voluntad del interesado,

-10. Si se presentan dos proposi
ciones iguales, y ambas admisibles, 
se abrirá un remate oral por el térmi
no de '15 minutos, admitiéndose pu
jas á la llana sobre las proposiciones.

'1'1. En el arrendatario quedarán 
subrogados los derechos y acciones 
de la Hacienda pública, en todo cuan

to corresponde ¿i la administración y 
recaudación de los ramos que so 
arriendan. ,

12. Enia cobranza de los derechos 
,y precauciones para aseguraría, so 
sujetará .01 arrendatario á la. tarifa y 
á las regias establecidas para la Ad* 
ministración de la Hacienda pública,

13. Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arren
datario, serán resueltas por la Admi
nistración, si la hubiese en el ¡mismo 
pueblo, y en su defecto por el Alcal
de, sin perjuicio de recurrir, el que 
se considere agraviado, á la Adminis
tración de la provincia ó al Juzgado 
especial de Hacienda pública, según 
sea el caso gubernativo ó contecioso.

14. El arrendatario no podrá ne
gar los conciertos á los labradores, 
cosecheros y fabricantes del término 
municipal situados á mayor distancia 
de 2,000 varas, con arreglo á los ti
pos establecidos ó que- se establezcan 
por los medios consignados en la ins
trucción de 24 de Diciembre de 1856.

15. El arrendatario quedaobligado 
á presentar los libros y registros que 
lleve, en el momento que lo reclamo 
el Adm inistrador principal de Hacien
da pública, y en el caso de negarse 
á ello, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

16. El arrendatario en los cinco 
primeros días de cada mes ha de ve
rificar el pagó de la mensualidad cor
respondiente al mismo, en la Tesore
ría de provincia, aplicándose en otro 
caso al pago la fianza, sin perjuicio de 
las demas medidas coercitivas que 
correspondan.

17. El arrendamiento se recibe á 
suerte y ventura, y por consiguiente 
el arrendatario no tendril derecho al 
guno á rebaja en la cantidad esti
pulada.

18. Por la falta de cumplimiento 
de alguna de las cláusulas del contra
to, serán de cuenta del arrendatario 
todos los perjuicios que sufra la Ha
cienda, así comm esta responderá 
de los que se infieran á aquel por la 
misma causa, sometiéndose arabos 
contratantes en las redaraaciones que 
se promuevan á la jurisdicción con
tencioso administrativa.

19. En el caso de hacerse altera
ciones en las tarifas, se aumentara ó 
disminuirá la cuota del arriendo en la 
proporción debida, sin que por esto 
pueda alterarse ni rescindirse el con
trato.

20. La Hacienda pública por medio 
de sus autoridades, se compromete á 
prestar al arrendatario el mismo auxi
lió y favor que en iguales casos pres
taría á la Administración que hubiere 
en su lugar.

21. Al tomar posesión el arrenda
tario se hará un aforo de las existen
cias que hubiese en los almacenes, 
puestos de ventas, bodegas, fábricas 
de aguardiente, de jabón, y depósitos 
domésticos de cosecheros y labrado
res. Este aforo será intervenido por la 
autoridad local. De su resultado se 
levantarán tantas actas como aforos 
se ejecuten, esplicando el dueño y la 
cantidad quo de cada especie resultó
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cxislcntc. De ella se remitirá copia | 
antori^ada á ia Administración, pu- 
uiendo la autoridad local reservarse ! 
otra copia, á los efectos que puedan j 
convenir en lo sucesivo, así como j 
tamhien el arrendatario. Abrirá tam- 
ríen un registro en que anotará Ias 
roses vivas sujetas al impuesto de 
consumos que existen en el pueblo y 
su término municipal, á cuyo efecto 
exigirá las relaciones que correspon
dan á los ganaderos, tratantes y par
ticulares á quienes pertenezcan dichas 
reses. Tanto en las operaciones de 
aforos como las de registro, tornará 
por último el arrendatario una razón 
exacta y clasificada de las especies que 
existan para el consumo en la época 
de su arriendo, con derechos paga
dos en la anterior, y así mismo del 
importe de estos que corresponda á 
cada una de dichas especies, bien ha
ya sido la época anterior de adminis
tración por cuenta de la Hacienda, 
bien de encabezamiento ó arriendo.

22. El arrendatario prestará una 
lianza en metálico igual al importe de 
dos meses de la cantidad del arrien
do. También será admisible en papel 
de la Deuda consolidada por igual im
porte, mas el valor nominal al precio 
de cotización el dia del remate. Ac
ciones de carreteras por su valor no
minal, y Deuda del personal al tipo 
del 20 por 100. La fianza en fincas es 
admisible asimismo siendo rústicas, 
pues las urbanas no son aceptables 
como no se hallen en el casco de esta 
(iapital. Esta clase de fianza ascende
rá al valor do tres meses.

25. No lomará posesión el arren
datario hasta que la fianza sea apro
bada por el Sr. Gobernador.

24. Si se retardase en presentaría, 
<) la presentase con defectos que im
posibilitasen su aprobación, el arren
datario será responsable de los per
juicios que por esa causa puedan ori
ginarse.

25. Si la posesión no se verificase 
por falta de fianza ó por otras causas 
producidas por culpa del arrendata
rio, perderá el previo depósito, sin 
perjuicio de responder con sus bienes 
de los daños que la iJacienda pueda 
sufrir en la baja de los valores á que 
el contrato se contrae.

2G. Cuando la aprobación de la 
subasta se difiriese por mas de un 
mes, contado desde el dia del rema
te, el licitador podrá retirar su pro
posición, quedando libre do todo 
compromiso.

27. No serán admitidos como lici
tadores: .

1 .” Los individuos de Ayuntamien
to que estén ó deban estar en ejercicio 
durante el arriendo.

2 .° Los deudores por cualquiera 
concepto que lo sean á los fondos pú- 
Idicos ó municipales.

5 .“ Los que se hallaren encausa- 
dps con interdicción judicial.

4 .° Los menores de edad.
5 ." Los declarados en quiebra.
CA Los estránjeros qtte no renun

cien para este caso los derechos de su 
pabellón,

28. Concluido que sea el acto del 
remate, ninguna proposicien será ad
mitida despues, sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

29. , El arrendatario satisfará los 
derechos que origine la diligencia del 
remate que ha de autorizar ei Escri
bano, los del peon público en caso de 
necesidad, y el importe del papel que 
deba reintegrarse con arreglo á la ley.

30. El remate queda sugeto á la 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1858.=Estéban Morales.

ANUNCIOS OFICÍALES.

Universidad Uíeraria de Valladolid,

Conforme á la Real órden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Ga
cela del dia 14, ha de proveerse por 
oposición la plaza de Maestro de pri
mera enseñanza vacante en el pueblo 
siguiente:

Provincia de Palencia.

Osorno, dotada con el sueldo anual 
de 5500 reales.

Ademas del sueldo el Maestro dis
frutará casa y la retribución de los 
niños no pobres.

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias prescritas en la citada 
Real órden, dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Gobernador Pre
sidente de la Junta de Instrucción pú
blica de dicha provincia, dentro del 
término de un mes, que principiará 
á contarse desde el dia en que inser
ten este anuncio los Boletines o ficiales 
del distrito universitario, advirtiendo 
que los ejercicios se verifican en todo 
este, mes, y en la capital de la men
cionada provincia. Valladolid 15 de 
Noviembre de 1858.=ElVice41ector, 
Blas Pardo,

Gobierno mililar de la plaza de Valla
dolid y su provincia.

En la portería del Supremo Tribu
nal de Guerra y Marina y en el alma
cén de papel de Hernando, calle del 
Arenal en Madrid, se vende el Escala
fón general de los Caballeros de las 
tres categorías de que se compone la 
Real y militar órden de San Herme
negildo.

Lo que se inserta en el BoleUn ofi
cial de esta provincia para noticia de 
los interesados. Valladolid 10 de No
viembre de 1858.--El Brigadier Go- 
bernador interino, José IL Makemna.

-- --- . -O............  _

Adiráiiistracw^^^ principal de Correos de Valladolid.

Nota de Ias cartas que han entrado en esta Administración principal por 
falta de franqueo, desde el dia 6 hasta Ia fecha.

NOMBRES, Puntos de DmECCíON.

D. Fernando Moron,. , . . . . Villalibre del Vierzo.
D. Antonio Canobas. . . , . . Madrid.
D. Anselmo Casuro.. . . .'. . Palencia.
D. Andrés Gutiérrez.. . , , . . Valladolid.
D. Antonio Galvañ ... . . , Alaejos.
D. Alejandro Juste. . . . . , . Candelario.
D. Antonio Mon. .... . . . Villalón.
D. Antonio Armesto. . . . . . Almaraz.
I). Baltasar Fuentes.. . . . . . Vecilla de Valderaduey.
D. Eugenio García. , . . . . . La Bañeza,
D. Eustaquio Sanz. . . . . . . Olmedo.
D. Eugenio Hernández.. , . . . Madrid.
D. Eduardo iglesias.. . . . . . Madrid.
D. Francisco Sancho. . . , . . Hornillos.
D. José Mateo..................... . . . Madrid.
D. José Rodríguez. , . . . . . Puebla de Sanabria.
D. Julián Lopez.. . .• . . , . Tepepulca Alógico.}
D. José Muro......................, . . .Madrid.
D. Lorenzo Reneser. . . . . . Quintanar de la Orden.
D. Manuel José Rodríguez . . , , La Bañeza.
D. Marlin García . . . . . . , Olmedo.
D. Patricio Diaz. .... . , . Peñafiel.
D. Ricardo Camacho. . . . . . Madrid.
D. Toribio García . . . . , . Navacarros,
D. Vicente Pimentel. . . . . . Rueda.
D. Vicente Colle.................. . . . Pamplona,

SEÑORAS.

DA Juliana Yugueros. ..... Leon.
D.” María Martínez........................ ..... Burgos.

Periódicos.

Mr. Jones.. .,...., , Inglaterra.

Valladolid 13 do Noviembre de 1858.=El Administrador principal, Anto
nio Blanco.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villacid.

Terminada la rectificación del ami- 
Raramiento sobre que lía de girarse 
la derrama del cupo correspondiente á 
esta villa por la contribución de in
muebles del año próximo venidero de 
1859, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de 8 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia, para oir 
las reclamaciones de agravios, si los 
hubiere, pasado cuyo término nin
guna será admitida. Villacid 12 de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=El Presidente, Ti
burcio Pardo.^Bernardo Perez, Se
cretario,

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Arroyo.
Alcazarén. 
Casasola. 
Cervillego.
Monasterio de Vega, 
Morales de Campos.
Pesquera.
Piña de Esgueva.
Valdunquillo.
Ventosa de la Cuesta.

Alcaidia Constitucional de 
Valladolid.

El suministro, rasura y lavado de 
ropas dedos presos pobres de la cárcel 
del partido de esta capital, será con
tratado en subasta pública para el año 
próximo de 1859.

El remate tendrá lugar el dia 28 del 
mes actual, á las doce de su mañana 
en la Sala baja de la Casa Consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Alcaidia. Valladolid 15 de No
viembre de 1858.=Antonio Florencio 
de Vildósola.

Alcaldía Constituctonal de 
Arroyo.

Con la correspondiente autorización 
del Gobierno civil de esta provincia, 
se saca en pública subasta las obras 
proyectadas que han de efectuarse en 
la Gasa Consistorial, de esta dicha villa, 
yen la cual ha de haber cárcel y escuela 
primaria, todo conforme al plano for
mado por el maestro arquitecto, sien
do el abance de su coste el de 5294 
rs. 40 cénts. Quien quisiere interesar
se en las citadas obras, acuda á la 
Sala de la espresada Casa Consistorial, 
el Domingo 28 del corriente, á los 
doce de su mañana, que tendra lugar 
el primer remate y el segundo y pe
rentorio el siguiente 5 de Diciembre 
próximo en el mismo local, y á la
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propia hora y en este se admitirán 
corno mejora 200 reales menos de lo 
que quedare rematado en el primero, 
y todo bajo las condiciones que apa
recen del espediente instruido al 
efecto, que estará de manifíesto en 
los nominados actos. Arroyo y No
viembre 15 de 1058,—El Alcaide Es
teban Cornejo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castronuevo,

Acordado por la corporación que 
presido, previa la competente supe
rior aprobación, el arriendo en pú
blica licitación de los derechos de 
consumos y la esclusiva venta al por 
menor de todas las especies sujetas á 
la contribución de este nombre para 
el año de 1859 , están señalalados los 
dias 21 y 28 del corriente mes, desde 
las once de la mañana en adelante en 
la Sala Consistorial para la celebra
ción de los remates, con sujeción á 
las condiciones que resultan del espe
diente de su razón que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio; se convocan licitadores. 
Castronuevo de Esgueva 12 de No
viembre de 1858.— El Alcalde, Benito 
GaIa.=Bernardino Rey Cortijo, Se
cretario.

Alcaldía Constitucional de 
Mucientes.

Esta corporación que tengo el ho
nor de presidir, ha acordado subastar 
en arriendo público las especies , es- 
cepto el vino, que devenguen en el 
año próximo venidero el derecho de 
consumos con la venta á la esclusiva, 
bajo de varias condiciones y tipos res
pectivos que resultan de los espedien- 
íes de su razón, y que ínterin los pre
gones y remates que serán en las Sa
las de dicho Ayuntamiento despues 
de las Misas mayores de los dias 21 y 
28 del corriente, estarán de manifies
to en la Secretaría y dichas Salas. Mu
cientes 14 de Noviembre de 1858.= 
Pablo Barrigón.

---------- —^---------—

Ayuntamiento Constitucional de 
Piña de Esgueva.

Con la competente autorización se 
arriendan en pública licitación en- Iosá- 
dias 28 de Noviembre y 5 de Diciem
bre próximo de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, losïamos de las 
especies de aceite, carne, aguardiente 
y licores y jabón para cubrir el enca
bezamiento correspondiente al año in
mediato do 1859, con sujeción al plie
go de condiciones que estará de ma- 
mfiesto en la Secretaría de Ayunta
miento. Piña de Esgueva 13 de No
viembre de 4858.=E1 Alcalde Presi
dente, Dionisio Perez,=Miguel Rui
fernández, Secretario.

---------------- .*>.,-—------------

Ayuntamiento Constitucional de 
Muriel.

Eñ los dias 21 y 28 del corriente > 

mes á las nueve de sus respectivas 
mañanas, tendrá lugar en pública su
basta el árriendo de los derechos de 
consumos que con arreglo á tarifa de
venguen en el año próximo venidero 
los ramos siguientes.

Pis. vn.

Por el ramo de vino y vinagre, 
con la esclusiva en la venta. 2520 

Por el de aguardiente y licores, 
con id. . . . , . . . 480 

Porel de carne de vaca, con id. 900 
Por el de tocinos, con la libre 

venta   500
Por el deaceite yjabon, con id. 900

Total........................  5300

El pliego de condiciones aprobado 
por la superioridad con sujeción al 
que ha de celebrarse la subasta está 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Muriel 14 de Noviem
bre de 1858.=El Alcalde, Elias Gen- 
don.=P, A. D. A., Manuel Rodriguez 
Castro, Secretario.

----------- --------<01—---------------

Ayuntamiento constitucional de. 
Castrillo de Duero.

Pliego de condiciones que forma la 
corporación municipal de esta villa 
para la construcción del Campo 
Santo que se ha de ejecutar de pie
dra en el mismo sitio que se halla el 
actual de adobes.

1 .” Se celebrarán 2 remates en 
2 dias festivos con intérvalo de 7 dias 
cada uno.

2 . Tanto en el primero como en 
el segundo remate, se admitirán las 
mejoras que hagan los licitadores so
bre la cantidad en que está tasada la 
obra que consiste en 3,680 rs., según 
declaración del Maestro Alarife.

3 ." El contratista de la obra dará 
fiador á satisfacción dei Ayuntamiento, 
y la dará concluida en término de 2 
meses, y terminada que sea será re
conocida por Maestro de Real título.

4 .“ Esta corporación se obliga á 
nombre del vecindario que representa 
á satisfacer en dos plazos iguales el 
importe de lo que sea rematada la 
obra,, siendo el primero ai empezaría 
y,el segundo á su conclusion despues 
de reconocida y aprobada.

5 .’ Esta corporación en virtud de 
la aprobación superior, ha señalado 
para el remate de la mencionada obra 
los dias 21 y 28 dei actual, en local 
de sus Casas Consistoriales y horas de 
once á doce de sus respectivas ma
ñanas.

G.“ Ultimamente el rematante per
cibirá el importe de la construcción 
de los fondos municipales, y no hará 
otro desembolso que el importe de la 
escritura ú obligación que otorgue 
incluso el papel con arreglo á ins
trucciones vigentes. Castrillo de Duero 
14 de Noviembre de 1858.=El Al
calde Presidente, Benito González.= 
P. 0. D. S, M., Juan Paredes, Se
cretario.

Alcaldía Constitucional de 
Matilla de los Caños.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo, por re
nuncia del que la desempeñaba; su 
dotación consiste en 1,500 rs. paga
dos de los fondos municipales por tri
mestres, siendo de cargo del agra
ciado la formación del padrón de ri
queza y cuantos negocios estraordí- 
narios ocurran en la Alcaldía. Los as
pirantes dirigirán las solicitudes al 
Presidente de la corporación dentro 
del término de treinta días, á contar 
desde esta fecha, en cuyo dia se pro
veerá. Matilla de los Caños 1.° de No
viembre de 1858,=E1 Alcalde Presi
dente, Patricio Mendez.

Don José Sabater, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Cito, llamo y emplazo á María Ma
nuela de la Iglesia, conocida en esta 
Ciudad por Manuela Gómez Grandela, 
natural del Hospicio de la de Santia
go, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado á contestar 
á los cargos que contra la misma re
sultan en la causa criminal pendiente 
por robo de 2,040 rs. y varios efectos, 
ejecutado en la casa de José Lopez, 
de esta vecindad; bajo apercibimien
to que de no hacerlo, la parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Valladolid á 15 de Noviembre de 1858. 
=:José Sabatér,=Por mandado de su 
señoría, Justo Melon Sánchez.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

de las

OBSAS :: LA POSSÍA DSI SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo 
prevenido en la Ley de 28 de Junio de 
1857 , ha señalado el dia 13 de Di

ciembre próximo para la venta en 
pública subasta de los dos solares mar
cados en el plano aprobado partí la 
reforma, con las letras G y H, cuyas 
áreas respectivas son, la del 1.“ de 
357’622 metros ó sean 4.606’17 pies 
cuadrados, y la del 2.“ de 535’969 
metros ó sean 4.527’28 pies cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

l .“ La subasta del solar G empe
zará á las 12 en punto del espresado 
dia, y concluida esta se procederá 
acto continuo á verificar la del solar 
H, celebrándose ambas en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, ante el Conse
jo de Administración, en una de las ' 
salas del Ministerio de Fomento.

2 .“ Los planos correspondientes ó 
los referidos solares, asi como los 
pliegos de condiciones ó que deberán 
sujetarse los compradores, estarán de 
manifiesto en el local que ocupa el 
Consejo en la Puerta del Sol, números 
1 y 3, piso 2.”, y en las oficinas de la 
Dirección facultativa, sitas en la calle 
del Correo, núm. 2, piso 3."

3 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglándosé 
exactamenle al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente en 
la Caja general de depósitos la canti
dad de ciento noventa y un mil rea
les, como garantía para tomar parlo 
en la licitación del solar G, y la de 
ciento setenta y nueve mil reales para 
la del solar H, acompañándose á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins 
truccion.

4 .^ No seadmitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de la ta*- 
sacion aprobada por el Gobierno, los 
cuales son de un millón novecientos 
once mil quinientos sesenta reales y 
cincuenta y cinco céntimos para el 
solar G, y de un millón setecientos 
noventa y cinco mil ochocientos vein
te y un reales y veinte céntimos para 
el solar H.

5 .’ En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se* 
celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada 
Instrucción, debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo menos de 
diez mil reales, y las demas á volun
tad de los licitadores con tal que no 
bajen de mil reales. Tanto en un caso 
como en otro la adjudicación se hará 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo sesto de la Ley de 28 de Junio de 
1857, si alguno de los proponentes 
hubiese sido último dueño del solar 
espropiado.

6 .“ No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga lo superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar 
en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento, dentro de los diez dias si
guientes al en que se comunique al 
interesado la referida aprobación, y 
de no hacerlo así perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, 
quedando el Consejo con derecho para 
rematar nuevamente el solar.

7 .® Los referidos solares se ven
den libres de toda carga y la escritu
ra de venta que se otorgue constituirá 
la nueva titulación de los quese subas
tan, siendo de cuenta de los rema
tantes el pago de los derechos de Hi
poteca y gastos de Escritura. Madrid 42 
de Noviembre de '1858.=El Presiden
te, El Marqués de la Vega de Armijo. 
=E1 Secretario, Martin García de 
Loygorri.

Modelo de proposición,

D. N. N. vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
12 de Noviembre último y de las condi
ciones y requisitos que se exijen para 
la venta en pública subasta dei solar 
marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano apro
bado para la reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la 
Administración la cantidad de (aquí 
la cantidad en letra) por la adquisi
ción de dicho solar bajo los espresa- 
dos requisitos y condiciones.

^Kecha y firma.)

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarres v GompaSía 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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